
BASES PARTICIPACIÓN CONCURSO GANADOR ANUAL
#DESMONTANDOMITOS 2021

Durante el año 2021 se ha realizado un concurso de dibujo en redes sociales bajo

el lema #DesmontandoMitos con el objetivo de dar visibilidad a los mitos que

existen en torno a la discapacidad.

Cada mes, un dibujo ha resultado ganador.

Se abre ahora este concurso para seleccionar al ganador ANUAL de dicho

concurso.

Mecanica de participación:

>El ganador será el que más votos o likes obtenga durante el periodo de apertura

de votaciones.

>Solo se admitirá un voto por participante

El premio final está compuesto por:

-Cámara instantánea Zoemini S2 - Canon España,

-Zapatos Pablosky España,

-Camiseta #UnSecretoaTresVoces de la colección #PerfectosImperfectos,

-Pulsera tela #PerfectosImperfectos,

-Calendario solidario 2022

-Llavero de cuero #PerfectosImperfectos.
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-Se publicará el ganador a primeros del mes de Marzo en nuestras redes sociales y

web.

-Se contactará con el ganador/a vía teléfono y mail. De no recibir respuesta de

aceptación del premio, se contactará con el autor/a del segundo dibujo más

votado.

-Los gastos de envío estarán incluidos exclusivamente si el ganador reside en

España (Península), en caso contrario será el ganador quien deberá coordinar la

recogida de los premios.

-Fecha límite de participación: 25 de febrero

FUNDACION CADETE  c/Ríos Rosas, 36 1º Centro 28003 Madrid  91.220.62.19 y 616.66.55.99
www.fundacioncadete.org info@fundacioncadete.org

Está registrada en el Registro de Fundaciones con número 28-1417 y está clasificada en el Ministerio de Sanidad, Política Social e

Igualdad como Fundación cuyos fines de interés general son de asistencia social por orden Ministerial de fecha 26 de Diciembre de 2006.

http://www.fundacionlealtad.org/
http://www.fundacioncadete.org
mailto:info@fundacioncadete.org

